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Sè pohïîca les Ouuiiaig-os, SSarics. ^aieve^^ y Wicmes de cada semapia.

Las leyes, y disposiciimes generales del Gobiemo son obii- j 
gatorias para cada capiial de provincia desde que se.publica ; 
eficialinenle en ella, y desde cuatro dias despues para los : 
«lenas pueblos de la misma provincia, {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837.; ' -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los fíoletines oficiales, se han de remitir por todas la.s b 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- Í 
duelo se pasarán à los editores de los mencionados perió- [ 
dicos. fIleales .Órdenes de 3 .de Abril y 9 de Aaosto ; 
de 1839.) j

SECCIONES EN QUE SE HALLA. DIVH)iDO EL HOLETl-N OFICIAL. 

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y f! 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. AJinislros ¡i 
ó limos Sres. Directores generales de da'Administración qi 
pública.

2 .“ Órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 1¿.“ uruenes y uisposiciones emanauas oe este ooiu.erno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi- i 
nistracion Civil de donde procedan.. ¡

3.’ Ordenes y disposiciones del Exemo Sr. Capitan Ge- i

neral del dislrilp, ’Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. (lector de la Universidad, Sres Jueces de 

! primera inslaiicia y demas autoridades militares y judieialea 
! de la provincia
' 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
i Contador y resoreio de Hacienda jiública, Administrador 
' de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depenuen- 
¡ cias de la Administración económica provincial.
1 5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó
¡ Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL Ü.Ë LA GACETA.

PRESIDENCIA JOEL CONSEJO DÉ MISiSTROS.! ?

S. M. !a- Reina nücslra Señora 
(Q. ». G.) y sn augusta Real fanrlia 
continúan en esta Górle sin novedad 
ca su importante salud

MINISTERIO DE. FO.MENTO.

Dirección General de Obras Públicas.

Debiendo tener principio el dia 1.° 
de Febrero de J864 .el corso que se 
ha dispuesto 4'eriíióar'en Madrid con 
50 Alumnos que son necesa rios para 
completarfiFcnfcrpo.de Torrefoi de Fa
ros, se anuncian al público las circuns- 
tancia.s que deben reunir los que as 
piren áser admitidos. •

1 .*.. Haber cumplido 21 años, y no • 
plisar de 40- '

^.^ Subef leer y escribir, y lascna- 
ho reglas de-arilmética con números: 
Cilleros. :

5 .® Ser de buena conducta moral. 
4 .* Carecer de lodo ddeclo i'isico . 

9'16 pueda servir de impedinreniU para ' 
1'1 desempeño de, las-obligaciones asig- 
^dtdas á los Torreros; i . . 1’

Di primera condición se acreditará , 
con l^ fé de bautismib, la .segunda, 
*^00 oertificaeion del ingeniero'de la 
provincia en que resida el interesado, 
previo el correspondienle 6X011160,7 
1® tercera por meilfo de cerlificbdos 

Expedidos p.ür el-Alcaide y Párroco del 
ptiebio en que residitj-e al tiempo dó 

su pretensión, y de los Jefes á cuyas 
órdenes hubiere servido.

Entre los que soliciten plaza de 
Alumno serán preferidos hasta llenar 
el número de 5 ) que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los in
dividuos que hubieren servido.en la .Ma
rina militar, en el ejército y en Obras 
públicas.

Ep su 'Gonsecuencia, las personas 
; emit reúnan tas expresadas circunstan- 

ciás podrán' dirigir sus soliciiudes ai 
Director general de Obras públicas, 
acompañadas de los documentos que 
lo acrediten, entregándolas en la Se- 

- cretaria dePOobierno de provincia an
tes del día 27 dé líiciembré próximo. 
Los que fueren elegidos po.drán reco
ger en la misma Secretaría su nom
bramiento desde el 10 de Enero, á .fin 

: deque puedan hallarse en Madrid el 
1.° de Febrero.

Se advierte que, según el regla
mento, los Álumnos de las Escuelas 
dé. Faros disfrutan el habér de seis 

,reales diarlos.
Madrid 50 de Noviembre de 4865. 

= E1 Director general, Tomás de 
Ibarrola. '

SECCION SEGUNDA.-

'Núm. 1477.

GOSIEHNO DE LA PROVINGfA.

'' Por el Juzgado de primera instan
cia de Peñafiel, se llama á José Gi
menez y Giménez (4)) Gan g rejo, natu- 
rar del Bur^o de Osma, de oficio 
tratante en Gaballerias, casado^ dé 
63 años, á fin «dé hacerle’ saber la 

sentencia que ha recaido en causa 
que contra él se siguió en el- Juzgado 
de Koa, .declarándose no haber lugar 
a.seguir .esta. Lo que he dispues
to insertar en este B^lefin ofteial, al 
objeto que se cita. •

- Valladolid 7 de Diciembre de 1863,

El Gobernador, 

-Aútuuio Hurtado.

Núm. 4478.

GOBIERNO DE L.\ PROVINCLA.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, adoptarán 
las medidas oportunas "para la cap
tura de Gregorio CeballoSj natural de 
de S. Asensio, en la provincia de Lo
groño y residente en Briones, remi- 
liéndole si fuese habido á mi dispo
sición

Valladolid 7 de Diciembre de 1863.

El Gobemadorj 

Antonio Hurtailo.

Núm. 4479.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridadj- adoptarán 
la medidas oportunas para la captura 
de José.Pascual BlancOi soltero, na- 
tufai del Hospicio de Leon, de 55 

años de edad, remiliéndole con Las 

seguridades necesarias á disposición 
del Sr. Juez dé primera instancia de 
Palancia si fuere habido,

Valladolid 7 de Diciembre de 4863.

El Gobernador, 

Antonio Hurlado.

Núm. 4480,

GOBIEHNO DÉ LA PROVINCIA.

Los Sres Alcaldés de esta provin
cia, puestos de. la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y derpás depen
dientes de mi autoridad, adoptarán 
las medidas convenientes para la Ceap- 
lura de Pedro Bláñcoj casado, cuy.as 
señas se insertan,á continuación, re
mitiéndole con las seguridades nece
sarias á disposición del Sr. Juez de 
primera insiancla de Palencia que le 
reclama.

Valladolid 7 de Diciembre de 4865.

El Gobernador, 

Antonio Hurtado.

^eñas del Pedro Blanco.

Édad 20 años, eslatufa cinco pies, 
pelo negro, ojos id , nariz regular, 
barba id., colot bueno. En 12 de Se
tiembre úliimó, dejó estinguido en 
el presidio de Búrgos, de cuya capi-^ 
tal es natural, diez y ocho meses de 
prisión que le fueron impuestos en 
cansa seguida en el Juzgado de Vi
loria por -el delito de hurto.
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GOWEIC^O DE LA PROVINCIA.

Negociado 5 ‘’—Quintas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* U . : Beal Oiden de 20 de Noviembre de 48.56, 
se iiist íifi a continuación el t siiuln de los muzos 
smte.olus en Febrero del corriente año, hechas las 
deduceione.x que preceptúa el art 18 de la ley de 
qulnia.< vnieiib*, á fin de (}iit> los Ayuntamientos de 
esta provincia, y cualquiera de las personas inte- 
rcMulas <11 el reemplazo de 1864 y en los dos on- 
terio»es para el «jércilo activo que se crean agra
viados, ó que tengan que exponer sobre la exacti
tud de lu." llallis que dichoe.'lado comprende, usen 
del derecho que les concede la regla 5.” de la cita
da Real órden, reclamando su reelilicacion á este 
Gobierno antes del dia20 del corriente mes; en la im 
teligencia que pasado este término no se admitirá 
recurso alguno; y para evilarlo, encargo muy paV- 
ticularmente á los Alcaldes de esta provincia den la 
mavor publicidad al presente Boletín

Valladolid 9 de Diciembre de 1865.

Pozuelo de la orden. . . 
Sauta Eufemia............. ...  
Tamariz...........................  
Tordehumos.................... 
Valdenebro ....... 
Valverde de Campos.. . 
Villabramma...................  
Vil aespér... .................  
Villafrechós.......
Villagarcía de Campí>s. . 
Villalba del Alcor, . . . 
Villamuriel de Campos.. 
Villanueva de S. Mancio.

4
7
3

15
8
4

46
4

48 
15
46
4
4

»

» 
»

9
»

»
»

4

»
4
»
»

»
4

»

£1 Gobernador, 

Antonio Hurtado.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

SORTEO DE 1863 PARA. EL REEMPLAZO DEL EJERCITO ACTIVO.

ESTADO que manifiesta el número de mozos que 
fueron sorteados en los pueblos de esta provincia 
para el reemplazo del ejército en la quinta de 1863. 
con espresion de los mozos que dt bm deducirse de 
dicho numero, según lo mandado en el art. 18 de 
la ley de quintas vigente.

» "Í a «2^-

PUEBLOS.
S

a 13

3

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Bobadilla del Campo. .
Brahojos dii Medina.. . 
Campillo (El)................
Cárpio. . . .....
Cervillego de la Cruz . 
Fuente el Sol..............  
Gomeznarro . , . . . 
Lomo viejo...................  
Medina del campo. . . 
Moraleja de las pana

deras.. .........
Pozal de gallinas. . . . 
Rodilana................... 
Rubi de bracamonte. . 
Rueda........................... 
San Vicente del palacio 
Seca (La}., ;.............. 
Serrada. ... .................. 
Velascálvaro................ 
Villanueva de Duero..
Villanueva de las torres 
Villaverde....................

4
5

» 1

143

214 » 5

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES.

Adalia. ......... 4 » »
Almaraz... ....... 2 » Y
Barruelo.. ...................... 2 » »
Benafarces....................... 6 » Y
(Casasola de Arion. . . . 8 9

; Gasiromembribre. . . . 4 »
Gallegos.................... ... 2 » Y
Mola del Marqués . . , 26 B Y
Peñaflor ......................... 8 » 9
Pobladura de Sotiedra. , 2 . »

1 8,. Obrian de Mí’zole. . 7 »
) S. Pedro de Latarce. . . 48 »
1 S. PelayO......................... 4 Y Y
! S Salvador. ................... » »
’Tiedra............................... 2,8 ; a 9

Torrecilla de la Torre. . 4 » Y
Torrelubaton................ 46 Y »

j Urueña...................... 44 Y ' »
i Vega de Valdetronco. . 8 Y »
’ ViUalbarba.. . . , . . . 8 » »

Villanueva de los Caba
lleros........................ 7

Villardefrades................. 6 » Y
ViHase^xmir...................... 5 Y
ViUaveilid. . ;.............. » Y Y

184 »

PARTIDO DE LA NAYA DEL REY.

Alaejos.............................. 59 4 >
Castrejón......................... 6 » Y
Caslronuño...................... 45 »
Fresno el Viejo.. .... 10 » Y
Nava del Rey (La). . 47 D Y
Polios..................... .4 Y »
Siete Iglesias................... 41 » Y
Torrecilla de la órden. . 11 » 4
Villafranca de Duero.. . 2 9 Y

1 1

Viana de Cega. < 
Villalba de Adaja 
Zarza (La). . . .

4
2
3 »

257 1

PARTIDO DE PEÑAFIEL.

Bahabón. ..... . 
Bucos. . .................. 
Campaspero..............  
Canalejas de Peñafie 
Castrillo de Duero • 
Cojeces del Monte. . 
(Corrales de Duero. . 
(buriel. 
Pumpedraza.............. 
Langa yo............. ... . 
Manzanillo, . . . . 
Muntemayor . . . . 
Olmos de Peñafiel. .
Padilla de Duero.. . 
P»ñafiel. .,..,. 
Pesquera... .. . 
Piñel de abajo.. . . 
Piñel de arriba . . . 
Quintanilla de abajo 
Quintanilla de arriba 
Rábano. .................. 
Roturas...............
San Llorente.. . . . 
Santibañez de Valcor 
Sardón....................... 
Toire de Peñ'diel. . 
Torrescárcela. .. . 
Vfilbnena de. Duerb. 
Valdearcos ....
Vjloria.. ...... 1

»
3 4
9 »

1. . 4 »
9 »

44 ft
» »
4 »

- 4 »
3 »
2 »

40 »
4 »
4 >

» » 40 »
9 »
7
4 *
8 »
6
4 »
4 1.

3 »
rba. 5

9 »
1 Y
5 »
5 »
4 n

»

177 1

PARTIDO DE TORDESILLAS.

7
2 
»
5
S

2Ï

»
»

»
1

4 
1
9
5

33
3 

24 
40

4
8
5
5

»

»

» 
» 
» 
»

»

150 1

PARTIDO DE MEDINA DR RIOSECO.

Berrueces......................
Cabreros.del Monte. . 
Casi romon le................  
Medina de Rioseco. . 
Montealegre................. 
Mural de iy Reiría. . . 
Morales de llampos. . 
Mmlarra (La).. . . . , 
Palavins de Campos. . 
Palazuelo de vedija. .

6
4
4

54
9

7
3
5

41

» 
»

» 
» 
» 
»
B 
» 
»

Bamba..........................
Bercero. ...... .
Bercernclo.. .....
Ca-^trodeza.,...............
Marzales........................
Malilla de los Caños. .
Pedrosa del Rey.. . .
San Miguel del Pino. .
San Roman de la Hornija 
Tordesillas............. '. ;
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla........ .
Velliza.. . i .
ViUan de Tordesillas..
Villalar.....................   .
Villavieja........... ...

7 
1
6 
3
2 
7

»
»

»

9
59

5
4
8
4
5 
b

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

IQ7PARTIDO DE OLMEDO.
>)

»

»
»
4

Aguasal.............................
Alcazarén..................   .
Aldea de Saa Miguel. . .

4 
44

7

9

»
»

»
*
»

PARTIDO DE VALORIA LA BUENA

A Idea mayor. . 7 Y 1 Amusquillo, . . 1
14

>
» Almenara. ...................... » 0 Y Cabezón..............   . . . 9

» Ataquines. . ../.'.. 1? Y Canillas......................... 7
í Bocigas............................. 5 » » <laslr¡llo-Tejeriego.. . . 4
Y B'iecillo............................ 6 Y 2 Castronuevo.. ..... « »
» Camporedondo............ ... 2 » 9 Caslro.verde de Cerrato.. 5 Y
4 Cogeces de Íscar.. . . . 5 » Cigales. .*..... 23 »
Y Fuente Olmedo. . , . . 2 » » Coreos................ ... U »
» Hor (illos.......................... 2 » Cubillas de Sanfa Marta. 9 Y
9 Iscar................... ... 41 » Encinas de Esgueva. . . 14 »
Y Llano de Olmedo............ 2 » » Esguevillas.. ...... 18
Y Matapozuelos................... 46 Y 9 Fombellida,. . . 6

13Y Mejeces............................. 4 9 9 Mucientes.................. ... »
Mojados. ....... . 13 1 9 Olivares..................... ; . 9 Y

5- Muriel................   . • . . 8 » 9 Olmos de Esgueva. . . 2 9
Olmedo 44 » » Piña de Esgueva. ... . 4 »
Parrilla (La)...................... 7 » » Quintanilla de Trigueros. 5 »
Pedraja (La)............... ... 41 Y 1 San Martin de ValvenL • .5 9

4 Pedrajas de San Esteban. 15 Y » Torre de Esgueva. . . . '2 »
Y Portillo ysu arrabal. . . 48 ' Y » Trigueros. ...................... 43 *
» Pozaldez........................... V » Valoria la Buena.. ,. ; 12 4
1 Puras................................. » n Viliavaquerin. . . . . . 5 »
Y i Ramiro............................. . 9 » » Villaco.. ......................... 4 9
Y ! Salvador ....... . 3 » 4 Villafuerte....................... 4 »
Y ! San Miguel del Arroyo. 43 » » Villanueva de los infantes 2 »
Y

Y ■'

¡ San Pablo de la Moraleja.
1 Valdestillas.....................

»
7

9

»

»
0

Villarraeniero. . . ... 1 9

» ’ Ventosa, de la Cuesta,, , 2 193 1

MCD 2022-L5
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PARTIDO DE VALLAROUD. Cabezón de Valderaduey.

Castrobol..........................
2
4

» »
*

Arroyo.............................. -5 1 »
Ciguñuela........ 5 » »

Casiroponcé dé Valde
raduey.. ..................... 5 » »

Cistérniga........................ 5 » » Ceinos de Campos. . . . 11
Fuensaldaña....... 9 » » Cuenca de Campos.. . . 11 >
Geria................................ 4 » » Fuentehoyuelo............ ... 5 »
Laguna de Duero. ... 10 » » Gaton de Campos.. .. . 1 > a
Puente Duero. . . . . . 5 » » Herrín de Campos. . . . 6 » »
Renedo.. ;....... 5 » 2 Mayorga........................... 28 , »
Robladillo....................... 2 » » Melgar de abajo.............. 13 »

Santovenia.. ...... 4 » 1 Melgar de arriba... .. . 9 » »

Simancas. ....■,. 6 » 1 Monasterio de Vega. . . 5 » I>

Traspinedo. ...... 14 » » Quintanilla del Molar. . 2 » »
Tudela de Duero............ 25 » 5 Roales... ................. y » »

Valladolid.................  .. 549 1 9 Saelices de Mayorga. . . 7 »
Villabañéz.......................  11» » Santervás de Campos. . 7 » »

Villanubla...................8»» Union (La)....................... 11 » »

Zaratan................................ , 12 » 1 Urones de Castroponce.. 4 » »

475 2 19
Valdunquillo...................
V^ega de Raiponce. . . .

12
7 »

»
»

PARTIDO DE VILLALON.
VilLibarúz de Campos. .
Villacarralón..............   ,

1
4

n
»

Aguilar de Campos.. . . 8 » "»
Villacid de Campos. . .
Villacreces................ ...

9
1

)) »
»

Barcial de la Loma.. . . 5 » » Villafrades de Campos. . 2 » »

Becilla de Valderaduey.. 16 » » Villahámele................. ... 8 • »

Bolaños de Campos. . . 15 » » Villalba de la Loma, , . 2 »

Biislillo de Chaves. ... 4 » » Villalan de Campos. . . 6 > »

Villalón de Campos. . . 
Villanueva de la Con

desa.........................
Villavicencio de los Ca

balleros .........
Zorita de la Loma. . . .

45

1

15
2

299

RESUMEN.

Partido de Medina del 
Campo.................... 158

Idem de Medina de Rio
seco ........ . 214

J Idem de la Mota del Mar-
| qnés . ....... . 184

Idem de la Nava del Rey. 145
Idem de Olmedo.. . . . 237
Idem de Peñafiel.. . . . 177
Idem de Tordesillas. . . 107
Idem de Valoria la Buena. 195
Idem de Valladolid.. . . 473
Idem de Villalón............. 299

» »
» >
» »

» »

2185

Valladolid 9 de Diciembre de 1863.=El Gober
nador, Antonio Hurtado.

SECCION TERCERA.

Mm. 1441. .

Don Melitón Navas, Escribano del 
Juzgado de prifnera instancia de 
esta villa del Medina del Campo,

Doy fé: Qye en dicho Juzgado y 
mi testimonio se ha seguido y sus
tanciado incidente de pobreza á ins
tancia de Juan Perrin, vecino de esta 
villa, para litigar contra su conve
cinos Sabas Moyano, en cuyo inci
dente se Ija dictado el siguiente:

Auto: En la villa de Medina del 
Campo á 19 de Noviembre de 1863^ 
el Sr. D. Pascual Alonso Gonzalez» 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el incidente de pobreza promovido 
por Juan Perrin, vecino de esta villa. 
Julián Sánchez Hernández, su procu
rador y de la otra Sabas Moyano, 
también dë esta vecindad, y por re
beldía de este los estrados del Juz
gado en el que se ha oído también 
al Promotor fiscal, por mi testimo
nio dijo:

Resultando que Juan Perrin soli
citó se le declarase pobre para litigar 
contra su convecino Sabas Moyano, y 
que conferido traslado á este no le 
evacuó y por consiguiente le fue acu
sada la oportuna rebeldía habiéndose 
entendido las sucesivas diligencias 
á él referentes con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibido el inci
dente á prueba, justificó con suficien- 
lenúmero de testigos el Ju-m Perrin, 
que no tenia ni poseía mas bienes 
que una pequeña casa, j no podía 
dedicarse á ninguna clase de trabajo:

Considerando que de la prueba 
aducida resulta que el Juan Perrin 
no poseía mas bienes que una pe
queña casa, cu\o producto no llega 
ni con mucho al <ioble jornal de un 
bracero en esta localidad,

EaUvi Que debía declarar y de

claraba a.l citado Juan Perrin com
prendido en el número 3.° del ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y pobre por consiguiente en 
sentido legal y con opción á disfrutar 
de los beneficios que á los de su clase 
concede el artículo 181 de dicha Ley.

Así por este auto con fuerza de de
finitive que se notificará y hará sa
ber á las parles y en los estrados del 
Juzgado, y se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia en conformi
dad á lo dispuesto en el artículo 1199 
de là citada Ley, lo proveyó, mandó 
y firma dicho Sr. Juez, doy fé. = Pas- 
cual Alonso.=Antemí, Melitón Navas.

Corresponde lo relacionado mas 
por eslenso del espediente de su razón 
y lo inserto á la letra con su original 
que en el mismo lo está y á que míe 
refiero.

y para que conste y tenga efecto 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia según está mandado, 
^igno y firmo el presento en un plie
go del sello de pobres en .Medina del 
Campo á 26 de Noviembre de 1863. 
=Alelilon Navas.

SECCION QUINTA.

Núm. 1468.

Ayuntamiento Constitucional 

de Portillo.

! Se hálin vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con 4.400 rs. anuales, .satisfechos por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al presidente del Ayuntamiento 
en .el término de treinta días, á con
tar desde la inscripción de este anun
cio en la Gaceta oficial.

Portillo 50 de Noviembre de 1863. 
El Presidçnte, Julian §anz.

Ayuntamiento Constitucional 
de Montemayor.

Con la competente autorización del 
señor Gobernador, se arrienda el edi- 

í ficio-fragua de este pueblo, silo en 
la calle Real de Valladolid.

El remate tendrá efecto el dia 27 ! 

Núm. 1481.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito be Valladolid.

Se convocan licitadores á las diferentes subastas que han de tener lugar en 
las Casas Consistoriales de los pueblos que se citarán, con el mes y dias de su 
ejecución, desde las once desús mañanas en adelante, presidiendo dichos act o 
sus Alcaldes Constitucionales, y en ellas servirán de tipo la cantidad que á 

! cada aprovechaniiento se fija, á saber:

PUEBLOS 
A quienes pertenecen 

los montes.

CLASES 
de productos que se 

subastan.
FEÇHAS 

en que se subastan.

TIPOS.

Rs^vo.
Observaciones)

Canalejas . • . .
Quintanilla de Tri

gueros. ....

Pastos..................

Idem...............   .

20 Diciem
bre. . .

20 idem. .
2250
4000

Los espedientes y condiciones bajo las cuales han de celebrarse las su
bastas, estarán de manifiesto en las secretarías de loa Ayuntamientos res
pectivos.

Valladolid 4 de Diciembre de 1863. Manuel del Pozo.

Núm. 1464.

del Ibanco de f^aUadolid el dia 3o de Noviember de 1863
AUTIVO.

¿Metálico. . ..... 6.070,078 82Ù 
CAJA.. Billeles . ............................ 9 799.600 « 15.869.678 82

(Vencimientos de la semana. » »;
Cartenk ......................................................................... 13.267.181 70
Corresponsales................................. . ............................... » »
Moviliario..................................   84,144 48
Gastos de instalación.. ... ............................................ 150.607 89
.Gastos generales de Comercio y del personal.. . 84,172 82
Garantías de préstamos. ..................................
Efectos depositados...................................................  - 6.285,000 »
Diversos... ,.,.....................................................................»

del mes de Diciembre próximo, dfi 
diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montemayor 24 de Noviembre da 
1865.=El Alcalde, Isidoro García.

35 720,785 71
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PASIVO.

Capital del Banco.. . . . 
_ . . , (Por metálico. .Cuernas corrientes. J p^^f efeoos..
Billeles emitidos. . 
Depósitos.,.. ...’. • • 
Imposiciones. . . . • . . . 
Corresponsales. . . . ... 
Fondo de reserva.. . . . . . 
Diversos   . 
Dividendos. . . . . . . . - 
Ganancias y perdidas . . , . .

55.72.0,785 71

El Administrador, Calixto F. de la Torre.

CRÉDITO CASTELLANO.

El Administfador, Nic^ppí,Crespo.

CAJADEAKORROS DE VALLADOLID, l Se han dado por 22 le- 
(tras....

Situación de esta Sociedad en el dia 50 de Noviembre de 1865

ACTIVO.

Acciones emitidas...................... .... ....................... 39 600,000 »
Caja. ........... i . . . 8.950,105 92

¿Efectos á cobrar.. . . 20.930,946 80)'
Cartera... ! ídem á negociar.: .. 35,000 »> 24 092,346 80

(préstamos con garantía. 5.126,400 »}
Corresponsales deudores. . . • • • • • 10.790,192 90
Gastos de instalación. .......... 560,87 6 29
Moviliario........................ .... » . . • . 88,651 06
Depósito de valores.. . . .................................  • 49.602,000 »
Varias cuentas. ... . . . . . . . . . 45.894,505 48

179.568,578 45

P4Siya ^
Capital social,. ............ 72.000 000 »
Cuentas corrientes. . . . •. ;*<■. . . .. . . . 7.582,117 22
Depósitos con interés........................... ............................ 1 414,402 70

; Denositantes de valores. 5 . . > • .... 49.602,000 »
. Fondo de. reserva, , .■. ^. . , , ..... 91,779 27
Varias, cuentas. ............................................................... 18 55.6,054 50
Corresponsales acreedores. . ... . . . • 10 14 2,224 76
Obligaciones emitidas. . . , . ...... 20 000 00 0 »

179.368,578 45

Se arrienda la dehesa de Batanejo, 
sita en el término de la Ciudad de 
Don Benito, (provincia de Badajoz) á 
una legua de distancia de la misma 
y línea férrea de Ciudad-Real á Bada
joz, de cabida-de setecientas setenta 
y seis fanegas de tierra de buena ca
lidad, de las que ciento son de labor 
de primera calidad, cón abrevaderós 
de agua permanente de los ríos Gua
diana y Ruecas con que linda. Tam
bién tiene monte nuevo de encina 
que puede ulilizarse para cerdos, á 
principiar el arriendo en San Miguel 
de 1864. Y este se hará én subasta 
privada simultánea, en Madrid en la 
casa del notario. D. Bonifacio Toledo, 
calle de la Concepción Gerónima, nú 
mero 4, cuarto principal, y en D. Be-, 
nilo, en la de 1). Rafael Fálcon, uno 
de sus dueño.s, el dia 26 de Diciem
bre próximo, á, las do,ce del dia, re?- 
matándose en el mejor postor con las 
condiciones del pliego que estará de 
manifiesto. ' ‘

6 de Diciembre-de 4865.

Reale*. Ct».

Han ingresado en este 
dia .correspondiente á 
96 imponentes, de los ■ 
cuales 6 son nueyos,. 
la cantidad de. .... 24.697

Se ha devuelto á pe
tición de 46 interesados 
la canlidadde...............  25.359,89

El Director de Semana, 

Severiano Amo.

---:r—----^-------------

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 15 em
peños sobre alhajas. 40.910 

Se han cobrado por 48 
■ desempeños sobre al

hajas. . . . . . . . . 4.225,25 

. . . . . 6.000 000 D 
567,199 22) 4 564 287 54 .996,088 52 5 4.564,287 54 

. . . 15.500,000 » 
6.514,500 » 

. . . . . 1.299,500 » 

. . . . . 998,848 89 
600,000 » 

, , . . . 206,524 49 
. .. .. » » 
. ... . 257,094 79

405.730
Se llan cobrado por 19 

letras. ....... 408.000

El Director de Semana, 

Salvador F, Ferez.

ASOCIACION DECRÉDITO MÚTÜO.

Eaíado de la Sociedaden 30 de Noviem
bre de 1863.

ACTIVO. . Reales Cénts.

Caja................................ 123.531..25 
Cartera........................... 3.87 5.590..58 
Letras para cobrar.. . .’ » 
Sucursales............ ............... 698.8 47..98
Valores çn depcísito. . . »
Préstamos con garantía. »
Gastos generales .... »

7'otal activo. , 4.697.969..81

PASIVO.

Capital suscrito............. 3.001.104..74
i Cuentas corrientes.. . . 328.983.,34

Imponentes................... 312.322.40
Depositantes ...... »
Aceptaciones.................. 97.791..»
Corresponsales .... 50.36.0. .05
Intereses vencidos. . . . 10.336..72
Imposiciones en cuenta 

corriente.........  773.900..»
Ganancias y pérdidas. . 123.171..56

Tolalpasivo. . 4.697.969..81

Valladolid 30 de Noviembre de 1868. 
—El Presidente de semana, Sebastian 
Diez Salcedo—El Director, S. Herrero. 
— El Delegado, Enrique Gallardo del 
Pino.

En la' posada del Rojo fuera del 
Puerile, se perdió una galga el dia 
21 del actual, de Ignacio Cuadrado, 
natural de Villavicencio.

Señas: edad un año, negra, corbata 
blanca y la punta de la cola idem; 
el que la tenga recojida se servirá 
entregaría en la calle de San Blas, 
número 2, habitación baja.

MQxNTE PIO UNIVERSAL.

IMPORTANTE.

Se hace saber á los Seño
res Siiscritores cuya liquida
ción acaba de practicarse, 
que basta 51 de Diciembre 
deí presente ano, estará abier- 
•to el pago para ¡los .que dcK 

seen retirar los capitales que 
les Layan correspondido, y 
que pasada esta época se con
siderará que continúan por 
otro quinqucino, o por el 
tiempo que les falte, si no 
llega al completo de'.aquelj- 
con sujeción á los riesgos que 
les correspondan. Gon res
pecto á los que la duración 
de su empeño Social tenbino 
en 51 de Diciembre de ¿862, 
y basta la citada época no se 
presenten á recoger sus capi
tales, se conservarán estos á 
so disposición por espacio de 
cinco años, contados desde 
í.° de Enero de 1864, siá 
incurrir en riesgos de caduci
dad, al cabo de los ciialés se 
considerarán abandonados en 
beneficio de los demás impo
nentes, de conformidad con 
lo que previene el artículo 52 
de los Estatutos.

•Se recuerda á los Señores 
Suscritores que no hayan pre- 

, sentado las partidas de bau
tismo de los asociados,, la 
conveniencia de que rci»itric 
cuanto antes estos docurnén- 
tos, y se les rliega estampen 
al dorso de los mismos los 
números de la póliza ó poll* 
zas á que correspondah.

Valladolid 9 de Diciem
bre de 1865.—Los Subdi
rectores^ Hijos de Rodrigueíí.

ÉD Ía Èedaccion deí i 
Boletín o^dal^ sehallRD. 
de venta papeletas-de 
aviso y recibos para los 
contribuyentes á la pres
tación personal^ con af' 
reglo á los modelos dd 
Real decreto de 7‘de 
Abril de 1848.

'VÁUADOLIDÍMPRERTA 0Ë €*^«*^’
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